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CONGRESO 

REPÚBLICA 

Los Congresistas de la República que suscriben, a iniciativa del congresista 
MOISÉS BARTOLOMÉ GUÍA PIANTO, en ejercicio del derecho de iniciativa en la 
formación de leyes que le confiere el artículo 107° de la Constitución Política del 
Perú en concordancia con los artículos75° y 76° del Reglamento del Congreso de 
la República, presentan la siguiente iniciativa legislativa 	CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

TRAMITE DOCUMENTARIO 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. Objeto de la Ley 

Es objeto de la presente ley la protección y la preservación del patrimonio 
paleontológico de la nación para fines científicos y culturales. 

Artículo 2. Definiciones 

Para los efectos de lo regulado por la presente ley, se entenderá: 

a) Fósil: Toda evidencia o derivado de la vida del pasado que no se superponga 
en exclusividad con las competencias de la arqueología y la historia. 

b) Sitio Paleontológico: Area que se encuentra sobre una formación geológica 
sedimentaria que contiene fósiles, cuya área ha sido limitada por el 
especialista del Ministerio de Cultura. 

c) Patrimonio paleontológico de la Nación: Todos los fósiles o sitios 
paleontológicos que presentan importancia, valor, y significado científico y 
cultural, que se encuentren o se hayan originado en el territorio nacional, que 
hayan sido removido de su contexto original o extraídos del territorio nacional. 
Esto incluye también los espacios cubiertos por agua y el subsuelo debajo 
de éstos. 

d) Bien paleontológico: Fósil o sitio paleontológico que forme parte del 
patrimonio paleontológico de la Nación. 

Artículo 3. Ámbito de aplicación. 

Las disposiciones contenidas en la presente ley, así como sus normas 
complementarias y reglamentarias son de obligatorio cumplimiento para toda 
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